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Torrealba, exalcalde de Vi-
tacura. / AGENCIAUNO

Reformalizan a 
Torrealba: arriesga 
10 años de cárcel

D. H. 
La Fiscalía Metropolitana 
Centro Norte reformalizó 
ante el Cuarto Juzgado de 
Garantía de Santiago a Raúl 
Torrealba, ex alcalde de Vi-
tacura, y a otros dos coim-
putados, Antonia Larraín y 
Domingo Prieto, acusados 
de cometer fraude al fisco y 
lavado de activos. 

Luego de la cita, el Minis-
terio Público expuso que el 
perjuicio hacia el Municipio 
alcanza los $ 761 millones y 
fue el propio fiscal Francis-
co Jacir quien sostuvo que el 
ex jefe comunal arriesga 10 

años de cárcel. 
Jacir también manifestó que 

no existen posibilidades de un 
procedimiento abreviado, 
es decir, que eventualmente 
el exedil reconociera -a esta 
altura de la investigación- su 
responsabilidad y accediera a 
una pena menor.

Imputan fraude al 
fisco y lavado de 
activos a él y otros 
dos coimputados 
por $ 761 millones.

Berríos apela 
a fallo a favor 
que acredita 
abuso
Sobreseimiento.  La resolusión del tribunal 
libera al sacerdote por prescripción, pero la 
defensa exige que se le declare inocente.

el Santuario de Schoenstatt, 
comuna de La Florida”.

En ese sentido, se indicó 
que “el hecho descrito, consti-
tuye un acto de evidente vul-
neración sexual, apareciendo 
dicho relato como coinciden-
te, en lo fundamental, con las 
demás pruebas de cargo incor-
poradas al proceso”.

El documento indicó ade-
más que hubo “dolo directo” 
en el comportamiento de 
Berríos y que el testimonio 
“fue consistente a través del 
tiempo”.

La defensa de Berríos señaló 
en un comunicado que habrá 
una apelación al fallo. El abo-
gado Julián López lamentó “la 
grosera afectación a los princi-

pios del debido proceso”, pues 
el fallo señala “un supuesto 
delito por el cual nunca se for-
mularon cargos, ni se acusó, ni 
se dictó sentencia definitiva en 
contra de mi representado”.

La defensa reclama porque 
la resolución termina acredi-
tando un abuso sexual con solo 
el relato de la víctima, “consis-
tente en un encuentro casual 
entre mi representado y una 
joven de 15 años, en el pasillo 
de una casa de retiro, donde la 
denunciante sostiene haber 
recibido un abrazo de mi re-
presentado y haber sentido sus 
genitales a través de la ropa”.

“La denuncia no fue corro-
borada por medio de prueba 

alguno”, aseveró el profesional, 
a lo que sumó que el testimo-
nio de la víctima “se encuentra 
abiertamente contradicha por 
las declaraciones prestadas por 
sus propios familiares y las de-
más personas que fueron ofre-
cidas como testigos”.

Berríos fue expulsado de la 
Compañía de Jesús en 2024, 
quedando con prohibición 
de ejercer el sacerdocio de 
forma pública.

Felipe Berríos, sacerdote acusado de abuso. / AGENCIAUNO

M. Núñez y D. Hermosilla
El 34° Juzgado del Crimen 
de Santiago informó el so-
breseimiento definitivo de la 
investigación contra el sacer-
dote Felipe Berríos, debido a la 
prescripción del hecho denun-
ciado, aunque dio por acredi-
tado el hecho denunciado por 
una víctima de abuso sexual 
mayor de 12 años.

De acuerdo con lo indicado 
en el fallo, “una vez realizado 
todo el análisis y teniendo en 
cuenta la presunción de ino-
cencia del denunciado y la cre-
dibilidad de la denuncia se dio 
por acreditado un único hecho 
por una víctima ocurrido en 
agosto de 2000 durante un 
retiro espiritual realizado en 

SANTIAGO La Policía de Inves-
tigaciones (PDI) desbarató 
una red de más de 50 perso-
nas vinculada al Tren de Ara-
gua que lavó US$ 13,5 millo-
nes mediante criptoactivos. 
La investigación denomina-
da “Tren del Mar” se desarro-
lló durante un año y marca 
un hito en la persecución del 
crimen organizado transna-
cional en Chile, señalaron 

SANTIAGO El imputado por 
agredir a un conserje en Vita-
cura, Martín de los Santos, se 
habría fugado del país incluso 
antes de su formalización te-
lemática, de acuerdo con dife-
rentes fuentes.   

El acusado habría dejado 
Chile con rumbo a Brasil el 
19 de junio, pues antes de que 
se le dictara prisión preven-
tiva, el lunes 23, no existía 
orden de arraigo en su con-

Más de 50 detenidos por lavado 
de dinero para el Tren de Aragua

Agresor de conserje de 
70 años habría huído a Brasil

BREVES

desde la PDI.
Por orden de las fiscalías, 

lideradas por las de Taparacá, 
Valparaíso y Los Lagos, la PDI 
realizó allanamientos en 55 
domicilios en siete regiones 
para capturar a los delincuen-
tes que crearon un esquema 
de lavado de dinero desde ac-
tividades ilícitas, como trá-
fico de drogas, secuestro, ex-
torsión, trata de personas y 

tra, sólo recaía la medida de 
firma mensual, prohibición 
de acercarse al lugar de los 
hechos y a la víctima. 

De los Santos protagonizó 
una escandalosa audiencia en 
la que en la pantalla se le veía 
fumando, tomando mate, ha-
ciendo gestos e increpando 
al tribunal. Después de la di-
ligencia, su abogado, Carlos 
Mora, renunció a su defensa.

El conserje, Guillermo 

amenazas hacia empresas lí-
citas de distintos rubros, para 
ingresarla al sistema bancario.

Extranjeros con situación 
regular eran fundamentales 
para el sistema, pues podían 
abrir cuentas en bancos, se-
gún detalló el prefecto gene-
ral Hugo Haeger, subdirector 
de Investigación Policial y 
Criminalística de la PDI, que 
expuso que el dinero salía ha-
cia Venezuela, Colombia, Es-
tados Unidos, Paraguay, Mé-
xico, España y Argentina.

Oyarzún, de 70 años, declaró 
a Mega que “si yo le hubiera 
pegado a él, ya estaría preso, 
pero no es así la cosa. Al con-
trario, quizás ahora el gallo ni 
siquiera está en el país”. 32

84
53


